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DR. GUILLERMO BUENDÍA ENDARA . 
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- NOTARIA VIGESIMA 

QUITO - ECUADOR 

    

  

  

CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE "ESPINOSA 

“PÁEZ SOCIEDAD ANÓNIMA Me 

CAPITAL SOCIAL USD, 40. 000,00 . - Di 2 2  copias;3,2 

OR OPPRRRPOEEEE aaa 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles veintiséis 

(26) de julio del año. dos mil, ante mí Doctor Guillermo Buendía : 

_Endara, Notario. Vigésimo de este cantón, comparecen: el señor | 

ALFREDO ESPINOSA ESPINOSA, en su calidad de Gerente 

General y como tal. Representante Legal de ESPINOSA PÁEZ 

SOCIEDAD ANÓNIMA, según consta del nombramiento que 

como habilitante se agrega .- El compareciente es ecuatoriano, ' 

mayor de edad, legalmente capáz, domiciliado en esta ciudad, a ' 

quien de conocerle doy fe .- Bien instruído por mí el Notario, en 0 

el objeto. y resultados de esta escritura de CONVERSIÓN 

EXPRESA DEL CAPITAL SOCIAL, que libre y 

voluntariamente a otorgarla. procede, de conformidad con la 

minuta que me entrega, cuyo tenor literál y que transcribo es el l 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase hacer constar : 

en su registro de escrituras públicas, una más de la que consta la 

siguiente de conversió expresa del capital. social la Sociedad . 
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SOCIEDAD AN ÓNIMA, debidamente representada por su 

Gerente General señor Alfredo Espinosa Espinosa, calidad 

que se acredita con el nombramiento que se adjunta como 

habilitante a este instrumento .-'S E G U N D A o. 

ANTECEDENTES . - a) La Compañía ESPINOSA PÁEZ 

COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó con un capital de 

trescientos mil sucres (S/.300.000,00) mediante escritura 

pública otorgada ante el Notário Segundo del Cantón 

- Quito, Doctor Olmedo del Pozo, el veintinueve de mayo 

de mil novecientos sesenta y siete, misma que fue 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil con fecha seis 

de junio del mismo año; b) Mediante escritura pública 

celebrada el veintitrés de abril de mil novecientos sesenta 

y nueve, ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora, 

legalmente inscritá en el Registro Mercantil, se aumentó 

el capital social a la suma de un millón de sucres 

(S/ .1*000.000,00); e) Según escritura pública otorgada el 

. veintidós de septiembre de mil novecientos setenta. y dos, - 

Ante él Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdéz, inscrita 

en el Registro Mercantil el veintisiete de octubre de mil . 

.novecientos setenta y dos, se aumentó el capital social de 

compañía a..la suma de dos millones de sucres 

(S/.2*000.000,00); d) Por escritura pública otorgada: en 

veinte de julio de mil novecientos ochenta y seis, ante el 

Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, Doctor 

Benjamín Cevallos Solórzano, se aumentó el capital social 

de la empresa a la suma de seis millones de sucres 

(S/ .6'000.000,00); e) Por escritura pública otorgada ante



d
s
 

Z
O
.
 

A
G
D
:
 

S9
* 
S
S
 

SR
 

B
:
0
 

NN
 

==
 

0 
0
0
 

3
0
 

Ud
 
A
u
 
N
o
 

ell Notario Décimo Primero del Cantón Quito, el catorce de LR 

A " E . 
E 

DR. GUILLERMO BUENDÍA ENDARA: 
> 

E 

de -mil novecientos noventa. y cinco, Espinosá. Páez Compañía 

Limitada se- transformó a sociedad anónima bajo la razón social - 

l de Espinosa Páez Sociedad Anónima, prorrogó el plazo de ' 

duración, reformó sus estapútos y “aumentó el capital social a la 

suma de cien millones de sucres (S/. 100” 000. 000 ,00); f) Por 

escritura pública otorgada ante el Notario Terceró Doctor Roberto * 

Salgado Salgado del Cantón Quito, el veintitrés de noviembre de | 

- mil novecientos noventa; y ocho, Espinosa “Páez Sociedad 

Anónima reformó sus estatutos y aumentó su' capital social aun. 

- mil millones de sucres (S/.1 .000* 000. 000 ,00) . - Esta escritura fue 

legalmente inscrita el trejnta de diciembre de' “mil novecientos : 

] noventa y ocho. en el Registro Mercantil; a El valor actual en 

sucres. de cada acción ordinaria. y homiñativa es “de un mil sucres 

(87. 1 :000 ,00) y la actual: integración de capital, en sucres, de-la 

“compañía es-como consta del siguiente cuadro: 

        
     

   

    

'- ACCIONISTAS +0 O CAPETAL EN SUCRES | “ACCIONES % 

- ALFREDO Esfrmosn AS 312:710.000 0 312.710 - 31,271% 

SANTIAGO ESPINOSA 7 312r710.000' * “312.410  31,271% 

PABLO ESPINOSA o 312-710.000 312.710 o 31,271% 

RAÚL ESPINOSA. o 7, 50*000.000- 7. ; 50.009 0 

Ha. LOURDES ESPINOSA “1 5*940.000 . 25.340 - 0,594% 

FLORENCIA ESPINOSA o 5930. 009 7 '5.920 0, 593% | 

TOTALES .- EN 600-090” 000-'|. -'1:000.000 100% : 

9 La Superimendenicia de Compas mediante Resolución 

200
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la Ley de Compañías introducidas por la Ley para la - 

Transformación Económica del Ecuador..- En el artículo 

ocho (8) de la citada Resolución se. contempla qué -las 

compañías anónimas, entre otras, pueden en for ma expresa o 

señalar en sus respectivos estatutos, en dólares de los 

“Estados Unidos de Norteamérica, el importe de su capital 

suscrito y el valor nominal de las acciones en que se 

divida el capital; d) Dado que la Compañía ha adoptado 

por la conversión expresa a la que se refiere el artículo 

ocho (8) de la Resolución número cero cero QU cero cero 

'ocho (00 QU 008) de la Superintendencia de Compañías, 

. se procede a hacer constar en la presente escritura pública, 

sin ue se requiera de resolución previa de la Junta 

General de Accionistas conforme al inciso segundo del 

mismo artículo ocho (8), el importe del capital suscrito y 

el valor nominal de las acciones” en que se divide el 

capital, en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

TERCERA. - EXPRESIÓN DEL CAPITAL 

SUSCRITO EN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA Y VALOR 

-_ NOMINAL + DE LAS ACCIONES EN LA . MISMA 

MONEDA .- Al capital suscrito de la Compañía que 

asciende a un mil millones de sucres 

, (S/.1. 000' 000. 000 ,00) y al valor nominal de las acciones 

y que al momento es de un mil sucres (S/.1 .000 ,00) cada 

acción, se lo expresa en dólares de, los Estados Unidos, de 

| Norteamérica, en cuarenta mil dólares (USD. 40. 000 ,00) 

y cuatro centavos de dólar (USD. 0 04, respectivamente, 

e de



8; n 29 

DR. GUILLERMO BUENDÍA 1 ENDARA 

.y len conformidad al siguiente ciadro:' o o A E 0 000003 

o 2' accionistas AN CAPITAL EN 'USD+ '' ACCIONES. a. 

-3 "ALFREDO ESPIÑOSA Ya $08. 40 LA: 312.710 / 31/2718 

a * SANTIAGO ESPINOSA- "12,508. e 312.110 31,271% 

25 PABLO ESPINOSA o 12,508. Da 312. 110 31, 271% 

6 RAÓL ESPINOSA E O A 50. “000 5% 

"7" Ma. LOURDES ESPINOSA e 237. sl . 5.040 0,5941 

8 FLORENCIA ESPINÓSA 237.20 Ss 5.9307 0,593% 

| 9 roms : C | 40, 000 Ñ | 1000. '000 100% 

10 ce U A R T A .- SUSTITUCIÓN DE LOS TÍTULOS DE 

PT 11 ACCIONES .- Conforme al Artículo trece (13) de la Resolución 

o o | 2 número cero cero QU cero cero. ocho (00 Qu 008) de la 

. o 13 Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro Oficial 

] o 14 _número sesenta y nueve (69) de tres de mayo de dos mil, se 

, o 15 procederá a a sustituír las emision de títulos de acciones con valor 

: . 16 en ssucres, por títulos de acciones. con valor en dólares, en 

o o 1% 17 estricta equivalencia del valor en sucres de un mil sucres 

a o 18 (1 1 .000 ,00) cada una a. cuatro centavos. de dólar (USD. 0,04) 

: % o 19 o cada:una .- Q UIN T A. - Quedan facultados los. Doctores 

>. o 20 Genaro Eguiguren Valdivieso y/o Javier Mora Mosquera para 

. o - : 21 Actuar, comparecer y obtener la aprobación 3 y registro de la 

E, 22 : presente escritura, individualmenté, por sí 0 por interpuesta 

4 A 23 persona e Usted, señor Motario, - se dignará agregar las 

Al ( . | 24 - disposiciones de " estilo ; para la plena validez del presente * 

25, instrumento” "1 (STA AQUÍ LA MINUTA que 
6 se 

+ 027 
| ya 28 
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pública .- Para su otorgamiento se observaron los 

preceptos de Ley; y, leída que le fue al compareciente en 

su integridad por mí el Notario, la aprueba en todas sus 

partes y firma conmigo en unidad de acto, de-todo lo cual 

doy fe .- Firmado) Señor Alfredo Espinosa Espinosa, 

GERENTE GENERAL DE "ESPINOSA PÁEZS. A.", 

portador de la cédula-de ciudadanía número 170504927-6; 

el Notario, firmado) G. Buendía E,,. Doctor. Guillermo 

Buendía Endara, Notario Vigésimo del Cantón Quito 

RIIRIIIIOAA 

XXXXAXXXX XXX XXX XXXXA XX XXX XXX XX XXX XXX 

XRO 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

ARIMARA IA XX XXX XXX 

XIX 

ÁXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

IA DLL LLL LLL 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXKXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX' 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XAXMXXXAXXXXAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXAXAXXXXX 

 XAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
+ 
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XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXxXXxXxx 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION . 
Elecciones del 21 de mayo del 2000 

1 

LO ia AZOSOADZZ: - 
| ESPINOSA.ESPINOSA ALI'REDO. JO he 
: PICHINGHA, ——— QUO 

DS Canton 

. CUMBAYA 
   

      
ee 

sg ie 11 EA 

FOTARIA VIGESIMA DELG.CAUÍTOH QUITO 
Das Acuerda con el numeral cineo da 

Artículo dectecho de Ja Lay Notarfal, 

o CERTIF ICO; que ) cor que an- 

., teceda + que consta ¿UNA 
¿Jojos, es 1revroduccló “uta del do. 
renta perrotada 0 elo suscrity 

“28 JUL. 2000 

  

  

   illermo Buendía Endara 
NOTARFO VIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO
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' ESPINOSA PAEZ S.A. 05 
REPRESENTACIONES INDUSTRIALES OS UyS 20 

  

; Quito, abril 23 'de 1999 > | | . 

Selior po o 

ALFREDO ESPINOSA ESPINOSA 100 
Pr eseute o, . oo 

! ; : Z. . | 

Estimado seitor: a o 

Es muy grato informár a usted, que El Director 10 de la empresa, E SPINO SAPAEZS 

en sesión de Abril 23 de 1999, tuvo a. bien de ssignarle a usiód/ GERENTE GENER AL. - 

por e el pe >riodo de tres años, , siendo el Representante. Legal 'de:lla Empresa» 
Ge . Í 

  

Espinosa Páez. S.A. constituida el 39 de ¡mayo de 1967, - SEgUa la escritura de 
Transfor mación, Aumento de capit: al, Refornia y Codificación de este atutos del lá de 

julio de 1993, celebrada ante el Notario Dé cimo Primero, Docto r Rubéu Dario Es spinosa 
Idrobo, e inser ita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 27 de octubre de: 1995, 

bajo el númer al 3189 Tomo 126. p 5 
E i pos : JOTARIA PRIMERA Las os 

i : EN NOTA MOLA LA LEY Le mo AE 
   

   

    

      

Atentamente, 
o rd A 

o 
conforme can el niginala a 

2 o o o BN A - 
      

   

SENT PS 
eS Situ 

L 

Santiago Espinos: 
PRESIDEN 1 E 

   
      

    
   
   
   

    

   

      

| Con esta fecha qued 
+ documento bajo el Ne 

de Nombramientos Tomo 4. AN Culos. ¿ae 

Yegio a el presente 
Ms 3% 0 MIN Leg Registro 

Acepto el present nombramiento. 

Quito, abril 28 de 1999, 

TA DECARA REGISTRA 1MEACANTIL DEL CANTO QUITO 
    

  

    
    A bado Espiñosa EsfX 

C. 1. 1705049276 

OFICINA QUITO - poo a o ro 
Madrid E-1231 e tsabe! La Católica. Teléfonos: 502 774 - 548 098 PO. Box 17-16-145 CEQ : e 
Fax: 593- 2- 527-828  E-mail:espipaezOulo.telconet.netl o, : : 

OFICINA GUAYAQUIL - . : o 

Av. de las Américas 603. Teléfonos: 280111, - 398961 Fax: 593-4-292805 * E-mail:espipaezOtelconet.net 

z 

2



  

Se otorgó ante el Notario Vigésimo 

Titular y en fede ello confiero en cinco (5) 

fojas útiles, esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de 

la CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. "ESPINOSA PÁEZ 

S. A.", sellada y firma en Quito a siete de 

agosto del año dos mil. 

   
] 7 

Doctor Rodrigo Sal El Vaaez 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN 

ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA 

   



  

       

    

d3D 

  

Dra. Ximena 
Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

NS 

Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente 
  

ñias en su resolución M2 00-6-1J-2533 de fecha 13 
  

septiembre del 2000; Tomé nota de la escritura de 
  

  

  

  

  

5,4, otorgada el Motario Vigésimo, el 26 de julio 

000, al margen de la matriz de la escritura de 

itución de esta misma Compañia, otorgada ante el 

doctor Olmedo del Pozo, el 29% de mayo de 1967, cuya 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    é nota al margen de la 

"sión del Capital Social|. 

AO 

de "ESPINOSA PÁFZ SÓCTEDAD ANÓNIMA", de sucres a 
  

dólares, cuya copia antecede, de que ha sido APROBADA 
  

    

mediante 

  

2000 - Doy fe - 
  

  

  

  

  

      
  

  

 



  

REGISTRO. MERC: ANTIL 
“DEL: CANTON QUITO 

A ' 

_ 2000, ante el Notario. /IGÉ INÍO del sas MN 

  

- ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

00.Q.1J.2533, del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE -QUITO, de 13 de 

septiembre del 2000, bajo el número 3280 del Registro Mercantil, Tomo 131.- Se 

tomó nota al margen de las inscri ocionesnúmeros: 434 del Registro Mercantil de 
seis de junio de mil novecientos say siete, al > a vta., Tomo 98 y 3189 del 
Registro Mercantil de vei intisiot de, loct e ( 

Fs. 4573, Tomo 126.- - Qledalarel ivadala.Se 

    

    

            

  

   

  

Pública de conversión déssuc res'a dólarés pan. 2 : 
del capital social-dé la.Co! npañís "ESPINOZA PÁ ¿eh 

GUILLERMO BUENDÍA ENDARA.; z 
Tercero de la citada, Ed » je Ñ tel 
733 de 22 de agosto de 1975, pub: qn a egistro Ohcia 376 de 29 de agosto 
del mismo año. A o $ || baj úme! 0019471.- Quito, a 

veinticinco de octub : 
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